
















Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normns de la Marina Mercante Motonave perito Mnrco Fidel Cruz Martinez 9 

Rndicado: No.1102...?{)11033. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º .- CONFIRMAR en su integridad la Resolución No. 168 CPI-ASJUR, del 16 de 
noviembre de 2011, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, de corúormidad con la 
parte motiva de este fallo. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído al señor perito marítimo MARCOS FIDEL 
CRUZ MARTÍNEZ, perito marítimo, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo res�elto. 

ARTÍCULO 4°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Noti.fíquese y cúmplase, 
2 9 ABR. 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


